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1.  ASISTENTES 

NOMBRE ENTIDAD/DEPENDENCIA 
Directivos y Asesores, relacionados en la citación anexa  Todas de la SDM 

 
2.  ORDEN DEL DÍA 

1. Política MIPG – Planeación Institucional. Revisión por la Dirección SGC 
2. Política MIPG – Gestión del Talento Humano. Modelo de Empresa Familiarmente Responsable EFR 
3. Propuestas y Varios 

 
3.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN (se anexa presentación realizada) 
 
Inicialmente se informa que este Comité corresponde al periodo del primer semestre de 2020. A continuación, se desarrollan los puntos del 
día: 
 

1. Política MIPG – Planeación Institucional. Revisión por la Dirección SGC 
 
Se informa a la Alta Dirección que en el marco de la certificación con que cuenta la entidad, este Comité se realiza en cumplimiento al numeral 
9.3 de la norma ISO 9001:2015 “Revisión por la Dirección” con el Alcance “Diseño y prestación del servicio de cursos pedagógicos por 
infracción a las normas de tránsito”, para las sedes: Calle 13, 20 de julio, Américas, Suba, Fontibón y Paloquemao; Sobre el cual se considera 
como NO aplicable el “Numeral 7.1.5.2. Trazabilidad de las mediciones”, toda vez que para la realización de los cursos no se emplean 
instrumentos que requieran calibrarse o verificarse contra patrones de medición trazables o patrones de medición internacionales o nacionales 
 
A continuación, cada una de las entradas y salidas de la Revisión: 
 
ENTRADAS: 
 
- Estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas: Se presentan las acciones adelantadas en lo referente a: 

verificación del desarrollo de temas de seguridad vial en cursos pedagógicos; estrategia de Gestión del Conocimiento y la Innovación; 
infraestructura física y mejoras locativas; mecanismos de divulgación de la información interna, al recurso humano que presta el servicio 
en los puntos de atención; promoción del punto de atención para cursos pedagógicos en Fontibón; agendamiento de cursos pedagógicos. 
 

- Cambios en las cuestiones externas e internas pertinentes al SGC: Con base en el desarrollo de la actual pandemia y las 
instrucciones emanadas desde el gobierno central y distrital, se realizó la presentación de las acciones implementadas frente al COVID 19. 

 
- Información sobre el desempeño y eficacia del SGC: Con el fin de considerar la medición de este aspecto, se presentó el comparativo 

de la satisfacción de los usuarios y la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes, en cursos de pedagogía por 
infracciones a las normas de tránsito y transporte, para los últimos trimestres de 2019 y el primero de 2020, por cada punto de atención, 
determinando con base en el resultado, como oportunidad de mejora, que es necesario implementar el  acceso a personas en 
condiciones de discapacidad y el módulo de atención no está adaptado para ciudadanos de talla baja.  

 
Se relaciona el comparativo de la retroalimentación de las partes interesadas en lo referente a quejas, así como las acciones 
implementadas frente a los resultados. La Directora de Atención al Ciudadano, presenta el grado en que se han logrado los objetivos de 
calidad y el resultado del seguimiento y medición, comparado desde 2016 hasta la fecha, en donde se evidencia el cumplimiento de 
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las metas definidas en el Plan de Desarrollo Distrital, adicionalmente, conforme a la oportunidad de mejora identificada en la auditoría 
externa, se presentan los resultados del indicar de impacto definido, así como la meta propuesta.  
 
En lo referente al desempeño del proceso y conformidad de los servicios la Dirección de Atención al Ciudadano — DAC — presenta el 
comparativo de los asistentes en cada punto, y las salidas no conformes que se han presentado en cada periodo, identificadas en el 
servicio de cursos pedagógicos por infracciones a las normas de tránsito, así como las acciones de mejora adelantadas frente al análisis 
de estas. Por otra parte, se informa a la alta dirección que sobre la visita realizada por la Fiscalía General se encuentra en etapa de 
inspección al lugar, y por tal razón la SDM no tiene acceso a los resultados. 
 
Frente al desempeño de los proveedores la directora de la DAC expone la conformación del equipo de trabajo a través de contratistas 
de prestación de servicios, para el desarrollo de los cursos de pedagógicos y los mecanismos de control implementados con el fin de 
asegurar la calidad, oportunidad y cumplimiento, fortalecimiento y comunicación en la realización del servicio, encontrando que los 
resultados se enmarcan entre  bueno y excelente, evidenciando el compromiso y  cumplimiento del equipo.  
 
En relación con las No conformidades y acciones correctivas, desde la Oficina de Control Interno — OCI- se presenta el estado de las 
acciones definidas en el plan de mejoramiento por procesos e institucional, así como las acciones emprendidas por autocontrol, tal como 
se estableció en el comité anterior. Se documenta ante el comité el resultado de la auditoría de seguimiento realizada por ICONTEC en 
el año 2019, así como los de las auditorías internas 2019-2020 en lo referente a cada uno de los procesos auditados y los diferentes 
hallazgos detectados por el equipo auditor. 
 

- Respecto a la adecuación de los recursos se revisa el talento humano, así como la infraestructura técnica, tecnológica y física 
dispuesta para la prestación del servicio de los cursos pedagógicos. 
 

- En la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades se presentó el resultado del seguimiento 
independiente realizado desde la OCI para los riesgos de gestión y de corrupción considerados para el servicio de cursos pedagógicos, 
concluyendo que los controles han sido efectivos ya que dentro del periodo evaluado no se han materializado. 

 
SALIDAS: 

 
- Oportunidades de mejora: Se han identificado oportunidades de mejora las cuales se deben priorizar para su desarrollo, entre las que se 

identifican: Implementación del registro previo en SICON; Ampliación de puntos de atención - apertura de atención en Manitas y Bosa; 
Ampliación de la cobertura por medio de la virtualización de cursos; Definición de planes de contingencia para la prestación de cursos 
pedagógicos (cambios normativos, cambios presupuestales que afecten la contratación, etc.); Acondicionamiento del espacio físico del 
punto de atención Paloquemao que permita el acceso a ciudadanos en condición de discapacidad y ciudadanos de talla baja; Mejorar los 
mecanismos de seguimiento a la mejora de la infraestructura del área de cursos pedagógicos; Implementación de Cursos para 
comparendos impuestos a nivel nacional de acuerdo con el decreto 2106 de 2019; Aumentar la periodicidad de las jornadas de inducción y 
reinducción; Mantener actualizada y dispuesta la última versión de inducción. 

 
Se informa por parte de la Oficina Asesora de Planeación Institucional y la Oficina de Control Interno, la necesidad de documentar las 
acciones de mejora que se van a implementar por autocontrol, con el fin de hacerlas más evidentes, así como la importancia del 
autocontrol para hacer seguimiento al Plan de mejoramiento institucional y por procesos; a la ejecución contractual, presupuestal y de 
metas; y muy especialmente a los riesgos institucionales, de gestión y de corrupción (incluye los riesgos de soborno) de la entidad, entre 
otros aspectos.  
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- Necesidades de cambio: Considerando las variaciones en el entorno de la SDM, se determina que es necesario realizar la revisión de la 

plataforma estratégica; con base en los sistemas de gestión que se encuentran en implementación SGAS, SGS y EFR, es necesario el 
trabajo articulado para lograr su integración. Frente a las nuevas medidas adoptadas para hacer frente a la pandemia por COVID 19, es 
pertinente realizar la revisión del alcance en caso de virtualizar los cursos.  

 
- Respecto a las necesidades de recursos: Se presentaron las principales necesidades de recursos para la prestación del servicio, tales 

como las herramientas (software, hardware) en caso de virtualización, formación del equipo de instructores, y nuevo mobiliario en caso de 
apertura de nuevas sedes.  

 
En este punto se informa que los POAs a corte 31 de mayo, de cierre de la administración anterior, serán enviados vía correo electrónico 
a los directivos, como parte de la Revisión, para monitorear los resultados de cierre. De igual forma se publican en web e intranet. 

 
La conclusión de la Revisión por la Dirección es que, una vez revisadas y analizadas las entradas y salidas en el Comité, se determina que el 
Sistema de Gestión de la Calidad es: 
 • Adecuado, ya que responde en forma apropiada a las condiciones y circunstancias de la Entidad. 
• Conveniente, dado que los resultados del sistema han propendido por la satisfacción de las partes interesadas y el cumplimiento de los 
requisitos. 
• Eficaz porque se demuestra el cumplimiento de los objetivos de calidad. 
 

 
2. Política MIPG – Gestión del Talento Humano. Modelo de Empresa Familiarmente Responsable EFR 

 
En este punto, la Directora Administrativa y Financiera, Paula Tatiana Arenas González hace la presentación del Sistema de Gestión EFR, en 
el cual la administración se encuentra trabajando con el fin de implementarlo en la Secretaría Distrital de Movilidad y lograr la certificación de 
“empresa familiarmente responsable”.  

 
Así las cosas, procede informando que el Sistema de Gestión efr, es una norma internacional certificable denominada “empresa familiarmente 
responsable”, el cual se encuentra orientado a la conciliación o equilibrio de la vida personal, familiar y laboral de los servidores, basado en 
una mejora continua y en la obtención de resultados. 
 
Señala que, dicho Sistema de Gestión es certificado por la Fundación Másfamilia, entidad privada, sin ánimo de lucro, aconfesional e 
independiente, que se constituye en el 2003, para la protección, defensa y promoción de las familias, y en especial de aquellas con 
dependencias (personas menores, mayores, con discapacidad, etc.), en su seno. 

 
Así mismo, precisa que la finalidad de este Sistema de gestión “empresa familiarmente responsable” efr, es lograr una sociedad de personas 
más felices, empresas más competitivas y sociedades más responsables. En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, busca con la 
implementación del mismo, lograr ventajas tales como: generar productividad, fortalecer valores corporativos, generar compromiso en los 
colaboradores, gestión del talento diverso y finalmente, lograr excelencia en esta Entidad.  

 
Resalta de este Sistema, el conjunto de acciones que la Secretaría Distrital de Movilidad ha implantado como beneficios para sus 
colaboradores, con el objetivo de facilitar y posibilitar la conciliación entre los servidores, las cuales son denominadas Medidas efr, y las cuales 
se categorizan de la siguiente forma: 

 
1.Calidad del empleo: Buscan mejorar la calidad laboral en el puesto de trabajo, la salud y bienestar. 
2.Desarrollo personal y profesional: Buscan el equilibrio en el desarrollo de la vida personal y laboral, así como el fomento de la 
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empleabilidad. 
3.Igualdad de oportunidades: Buscan favorecer y apoyar la integración y el desarrollo en igualdad de oportunidades de los Servidores. 
4.Flexibilidad temporal y espacial: Buscan mejorar la flexibilidad tanto laboral como espacial, cumpliendo la jornada laboral definida por la 
Entidad. 
5.Apoyo a la familia: Buscan el equilibrio familia-trabajo y están dirigidos a los descendientes, ascendientes y otros familiares de los 
Servidores. 
6.Liderazgo y estilos de dirección: Es el elemento de mayor impacto en los resultados efr. 

 
Señala que actualmente, en la Secretaría Distrital de Movilidad se cuenta con las siguientes medidas efr: 

 
1.Calidad del empleo: 44 medidas efr, entre las cuales se resaltan: Convenio con gimnasios, Ruta, Día del cumpleaños y Semana 
ambiental. 
2.Desarrollo personal y profesional: 29 medidas efr, entre las cuales se resaltan: Jornadas de donación de sangre, Charlas técnicas, 
Cursos virtuales, Evento cierre de gestión. 
3.Igualdad de oportunidades: 1 medida efr, Convenios de pasantías. 
4.Flexibilidad temporal y espacial: 4 medidas efr, entre las cuales se resaltan: Horario flexible en el almuerzo, Descanso compensado 
semana santa y fin de año, Libre elección del periodo vacacional, Teletrabajo. 
5.Apoyo a la familia: 13 medidas efr, entre las cuales se resaltan: Día de la familia, Celebración día de los niños, Bonos de navidad, 
Reconocimiento al preciado tiempo con los bebés 
6.Liderazgo estilos de dirección: 8 medidas efr, entre las cuales se resaltan: Talleres de líderes, Comuniquémonos, Charlas con Nicolás, 
Coaching directivo. 

 
  

Finalmente, resalta que la administración de la Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra comprometida con este Sistema y con mejorar el 
bienestar y calidad laboral para los colaboradores de la Entidad; razón por la cual, el pasado viernes 26 de junio de 2020 el Secretario Distrital 
de Movilidad, ingeniero Nicolás Francisco Estupiñan Alvarado suscribió carta mediante el cual se compromete con el Sistema de Gestión EFR. 
El Secretario de Movilidad toma la palabra para insistir en la importancia del tema para un mejor bienestar de todos los colaboradores de la 
entidad.   
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Se anexa al Acta el Compromiso del Secretario Distrital de Movilidad 
 

3. Propuestas y Varios 
N/A 
3.1 COMPROMISOS 3.2 RESPONSABLES 3.3 FECHAS 
Subrayados en el acta   

APROBADO          
 
 
 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad                  

 
 
 
 
 

JULIETH ROJAS BETANCOUR 
Jefe Oficina Asesora de Planeación Institucional 

 


